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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
 MINISTERIO DE DEFENSA  
 NACIONAL
 DECRETO de 22 de marzo de 1939 nombrando Co

mandante General de la Escuadra al Contralmi
 ranfe, habilitado de Vicealmirante, D. Manuel

Moreu Figueroa.
N o m b r o  C o m an dan da n te  General  de la Escua

dra al Con t ralmiran te  hab. ' litado de Vicealmi ran
te, don Manue l  Moreu  Figueroa.

Así lo dispongo por  el presente Decreto,  dado 
en Burgos a veint idós de marzo de mil novecien
tos treinta y nueve.—III Año  Triunta»lv

F R A N C I S C O  F R A N C O .
13 M inistro de D efensa Nacional,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 24 de marzo de 1939 derogando el De
creto número 382 y desglosando los mandos de 
la Armada en dos agrupaciones, que se denom i
narán “Escuadra Nacional” y “Jefatura del Lito
ral de Levante”.
Al desaparecer  como elemento de combate la 

Marina roja, cesa la necesi-dad que obligó a con
centrar br*jo uñ mando  único todos los elementos 
y buques  que operaban en- el Medi terráneo.  Por  
otra parte,  la costa que se va l iberando necesita 
una au tor idad  superior  naval  que normalice* las 
funciones propias de la» jurisdicción. En su virtud, 
a propuesta del Mini s t ro  de Defensa,

D I S . P O N G O i  
Primero.—Q ueda derogado el Decreto número 

382, desglosándose los mandos orgánicos de la A r
mada' en dos agrupaciones que se llamarán “Escua
dra N acion al” y “Jefatura del Litoral de Levante”, 
con jurisdicción propia.

Segundo.—El Alm irante Jefe de la Escuadra N a 
cional tendrá a sus órdenes:

a) Los buques que se le asignen especialmente,
b) Las bases de Baleares y la utilización mi- 

l ' tar de todos sus servicios.
c) Las fuerzas del A ire que se 1c afecten.

Tercero .—El Almi ran te  J.efe del Litoral  de Le* 
vante t endrá bajo su jurisdicción:

a) Las Comandancias  de M ar i na  y Estableci
mientos de todas clases que haya en el l itoral com- 
p: roa di do entre Cabo G a t a  y la frontera francesa 
que esté l iberado o que se libere.

- b)  Los buques  que se le asignen especialmente.  
C u a r t o —  El Ministro de Defensa N acional de 

acuerdo con el Estado M ay or  de la Armada, dicta- 
lá las disposiciones complementaríais para el des
arrollo de este Decreto.

Asi  lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos a veint icuatro de marzo de mil nove- 
c entos treinta y nueve.  —III A ño Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O ,
El M inistro de Defensa Nacional,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 24 de marzo de 1939 nombrando Jefe  
del Litoral Marítimo de Levante al Contralmi
rante D. Ramón Agacino y Armas.
N o m b r o  Jefe del Litoral  Marí t imo de Levante 

al Con t ra lmi ran te  Excmo. Sr. don Ramón Agaci- 
no y Armas.

Así  lo dispongo p or ' e l  presente Decreto,  dado 
er. Burgos a veinticua»tro de marzo de mil no
vecientos treinta y n u e v e . ^ I I I  A ñ o  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O ,
El M inistro de Defensa Nacional,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 24 de marzo de 1939 disponiendo que 
 el Contralmirante D. Francisco Moreno y Fer

nández quede para eventualidades del servicio.
' D ispongo que el Contralmirante Excmo. Sr. don 
Francisco M oreno y  Fernández quede para even* 
tualidades del servicio.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticuatro de marzo de mil no
vecientos treinta y  nueve.—III A ñ o  Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El Ministro de Defensa Nacional,

FIDEL DAVILA ARRONDO
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MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDEN de 26 de  marzo de 19)9 
estab lec iendo la cuantía de  los 
sellos del Subsidio al C o m b a 
tiente de  em pleo  obligatorio  en 
¡os salvoconductos
La necesidad de dictar alguna 

instrucción sobre la tasa de salvo
conductos a que se refiere la le
gislación del Subsidio al Comba 
tiente .y la de unificar la diversi
dad de criterios entre las diferen-, 
tes Autoridades que tienen a su 
cargo la expedición de los mismos 
asi como los distintos sistemas 
que se aplican según las provin
cias, aconseja regular dicho aspec
to de manera definitiva.

Por otra parte, el Decreto de 25 
de abril de 1938, sobre Subsidio 
al Combatiente, apartado f) de su 
artículo séptimo, establece una 
tasa especial por la expedición de 
salvoconductos, c o n  objeto de 
allegar recursos para las atencio
nes del mismo Subsidio, cuya 
cuantía aumenta constantemente.

Como esta tasa no se viene apli
cando en algunas provincias, y 
aun en aquellas en que tiene apli
cación no se realiza ésta con la 
uniformidad debida, este Ministe
rio ha tenido a bien disponer: 

Artículo prim ero.— Los salvo-, 
conductos que las Autoridades 
Militares y Civiles expiden a fa
vor de particulares, para trasla 
darse de un punto a otro del te
rritorio nacional o para circular 
libremente por él, deberán llevar 
adherido el correspondiente sello 
de Subsidio al Combatiente, con 
arreglo a la siguiente escala:

a) De validez, hasta quince 
días, una peseta.

b) De validez hasta tres meses 
diez pesetas.

Quedan exceptuados del sello 
del Subsidio los salvoconductos 
expedidos con carácter oficial,, por 
tiempo indefinido.

Artícu lo seg u n d o .—Los Gobier
nos Civiles y demás Centros que 
tienen a su cargo la expedición 
de salvoconductos se proveerán 
de los correspondientes sellos en 
las Comisiones provinciales o lo
cales del Subsidio al Combatien
te, con fes que liquidarán men 
sualmente, por meses vencidos, el 
importe de los vendidos. La liqui

dación se llevará a efecto me
diante acta por triplicado, uno de 
cuyos ejemplares obrará en po
der del Jefe de la Oficina de ex
pedición de salvoconductos, otra 
quedará en noder de la Comisión 
provincial del Subsidio y el ter 
cero se unirá a la cuenta men
sual respectiva.

La recaudación que se obtenga 
por este concepto se ingresará ín
tegramente en la cuenta corriente 
del Subsidio al Combatiente, com
prendiéndose entre les ingresos 
de la mensual en el concepto d 
‘ Diversos”.

Artículo tercero. —Las oficinas 
encargadas de expedición de saf 
voconductos colocarán en sitio vi 
sible para el púbero un ejemplar 
de la presente Orden.

Dios guarde a V V . EE. muchos 
años.

Burgos 26 de marzo de 1939.— 
ÍÍI Año Triunfal.

SERRANO SUÑER.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Beneficencia y Obras Sociales. 
Sres. Gobernadores Civiles de 
las Provincias v Gobernador 
General Civil de Marruecos 

. Sres....

O R D E N  de 24 de  marzo de 193> 
relativa al Servicie Social de h  
Mujer.
La imposibilidad de aplicar li

teralmente el contenido del nú- 
mero cuarto del artículo segundo 
del Decreto de 7 de octubre de 
1937, por el que se creó el Servi
cio Social de la Mujer a aquellas 
mujeres que han residido en las 
zonas que van liberándose, hace 
necesario dar con carácter general 
una solución que sea aplicable a 
todas las mujeres que se encuen
tran en dicho caso y pretendan 
acogerse al mencionado precepto.

‘A tal efecto, este Ministerio se 
ha servido disponer lo siguiente: 

Artículo primero.— Podrá solici
tar la exención toda mujer que 
habiendo salido de la zona roja 
con posterioridad al 11 de octu
bre de 1937 v que en 18 de julio 
de 1936 se hallase prestando servi
cios remunerados en entidades 
públicas o particulares, siempre 
que la prestación del Servicio So
cial, atendida la duración de la 
jornada de trabajo vigente en 
aauéllás. no asegurara a la titular

ce aquellos empleos un descanso 
suficiente, aunaue con posteriori
dad a esta fecha, y como conse
cuencia de represalia o persecu
ción de carácter político, hubiere 
tenido que abandonar el empleo.

Artículo segu ndo  —Podrá asi
mismo solicitar la exención del 
Servicio Social la mujer que ha
biendo residido en la zona roja 
durante el período de tiempo a 
aue se refiere el párrafo anterior, 
hubiere obtenido colocación o em
pleo con los requisitos antes ex
presados en entidades públicas o 
privadas, antes del 11 de octubre 
ele 1937, siempre aue tramitado 
el expediente de depuración de 
actividad política, no resultase 
cargo contra la interesada y fue
se mantenida en su empleo.

Artículo t e r c e r o — Las mujeres 
que pretendan acogerse a lo dis
puesto en los dos párrafos ante
riores, deberán acompañar a su 
instancia, además de la documen
tación a que se refiere el artícu
lo 2o del Reglamento de 28 de 

I noviembre de 1937, certificado en 
el que aparezcan suficientemente 
acreditados la represalia política 
de que fueron objeto o el resul
tado favorable del expediente de 
depuración instruido.

Burgos, 24 de marzo dé 1939.— 
III Año Triunfal.

SERRANO SUÑER.

M IN IS T E R IO  D E  DE
F E N S A  N A C I O N A L  

E j é r c i t o

Benemérito Cuerpo de Mutilad os 
Ascensos

O RD EN  de 24 de marzo de 1939, 
concediendo el empleo de T e 
niente Coronel al Comandante 
D . Sebastián Súances de la To
rre y varios Oficiales más.
A  propuesta del General Jefe 

de la Dirección de Mutilados, V. 
por reunir las condiciones que de
termina el artículo 3.2 del Vigente 
Reglamento del Cuerpo de Invá« 
lidos Militares, se concede el a.y* 
censo al empico inmediato al Jefe 
y Oficiales que a continuación se 
relacionan, cpn la antigüedad qué 
a cada uno se le señala: 
k Comandante D. Sebastián Suan-
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ves de la Torre, a Teniente C o ro  
nel, con antigüedad de 19 de d i 
ciembre úkim o.

Teniente don  Vicente Cast .i l  
M uñoz, a Capitán, con antigüedad 
de 24 de agosto de i 937.

Idem don G o d e a rd o  P é r e z  
Ibeas, a Capitán, con antigüedad 
de 3 del corriente mes.

Idem Sidi M oh a m ed  Ben Alí 
Misiati, a Capiiáií, con antigüe
dad de 27 de febrero  último.

A lférez d on  Luis Cabalga D ó -  
mínguez, a Teniente, con antigüe
dad de 21 de enero de 1938. 
' 'Idem  don D am ián  Niebla In

cógnito, a Teniente, con antigüe 
dad de 14 de diciembre de 1938.

Burgos, 24 de marzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal.

DA VIL A

Retiros

O R D E N  de 23 de m arzo de 1939 
d ispon ien d o el pase a situación  
de retirados de los O ficiales de 
la G uardia C ivil y Carabineros  
qu e se indica.

Pasan a la situx: ón de retira
dos y por las razones que se ex
presan, causando baja en los res
pectivos l e r d o s  y Com andancia, 
por fin del mes que se indica y 
rere.h iendo ccn  un carácter provu 
•.icnal, eí haoer pasivo mensual que 
a cada uno se le señala, a partir 
de la fecha y p or  las Delegaciones 
de H acienda que también se espe
cifican, los Oficiales de la* G u a r 
dia C iv i l  v Carabineros com pren 
didos en la siguiente relación:

G uardia Civil
Teniente don  A n g e l  Prado San- 

jurjo, del Sexto Tercio, baja en 
fin de enero último^ por  edad;
562,50 pesetas mensuales, a par
tir de primero de febrero siguien
te, por la* D elegación  *de H acien 
da de Lugo. Fija su residencia en 
dicha capital.

len ien te  don  Eugenio V e lasco  
Pedrero, del Séptimo Tercio, br.;a 
en fin de noviem bre de 1938, por 
edad; 325 pesetas mensuales, a 
partir de primero de diciembre si
guiente, por la D elegación  de H a 
cienda de Z arag oza  Fija su resi
dencia en Gallur, de dicha prov in 
cia.

Teniente don  A n g e l  O rdu ñ a  
Clemente, del Séptimo Tercio, ba
ja en fin de febrero último, por
edad.; 350 pesetas mensuales, a

partir de primero del actual, por 
la Delegación de H acien da  de 
Zaragoza. Fija su residencia en 
dicha capital.

l e n ie n te  don Salvador C a m p i
llo Ballester, del Séptimo Tere o, 
baja en fin del corriente mes. por 
edad; 375 peseta*s mensuales, a 
partir de primero de abril próx i
mo, por la Delegación  de H ac ie n 
da de Zaragoza. Fija su residen
cia en dicha capital.

Teniente don José Sánchez M u- 
riel, del O ctavo  Tercio, baja en 
fin de diciembre de 1938, por 
edr*';  375 pesetas mensuales, a 
partir de primero de enero si
guiente, por la D e legación  de H a 
cienda de Granada. Fija su resi
dencia en dicha capital.

Teniente don Saturnino Herráez 
Díaz, del N o v e n o  terc io ,  baja en 
fin de febrero último, por  edad;
562.50 pesetas mensuales, a partir 
de primero del actual, por la D e 
legación de Flacienda de Avila . 
Fija su residencia en dicha caoi- 
tal. j

le n ie n te  don  Serafín O lco z  G u -  
rudaga, del 10 Tercio , baja en fin 
de octubre de 1938, por edad; 300 
peset;*> mensuales, a partir de pri
mero de noviembre siguiente, por 
la D elegación  de H acienda de 
Pamplona. Fija su residencia en 
Fitero, de dicha provincia.

Teniente don V ictor iano  Felipe 
Solturas, del 10 T e ic io ,  baja en 
fin del corriente mes, por  ed:*d;
562.50 pesetas mensuales, a partir 
de primero de abril próximo, por 
la D elegación  de H acienda de 
León. Fija su residencia en dicha 
capita l. '

Teniente don  Fernando López 
Pleguezueio, del 11 Tercio, baja en 
fin de febrero último, por  edad;
562.50 pesetas" mensuales, a partir 
de primero del actual, por  la D e 
legación de H acienda de Bada
joz. Fija su residencia en dicha 
capital.

Teniente don  Juan Esaín Esain. 
del 13 Tercio, baj^a en fin del c o 
rriente mes, por edad; 375 pesetas 
mensuales, a partir de primero de 
abril próximo, por la D elegación  
de H acienda de Navarra. Fija su 
residencia en Pamplona.

Teniente don  Leonardo  G arcía 
Gerona*, del 18 Tercio, baja en fin 
de enero último, por  edad; 375 pe
setas mensuales, a partir de pri
mero de febrero siguiente, .por ia 
D elegación  de H acienda de C ó r 

doba. Fija su residencia en dicha 
capital.

Teniente don D iego  Pcrez Pa* 
checo, del 22 Tercio, baja en fin 
del corriente mes, por e d rd ;  562,50 
pesetas mensuales, a partir de pri
mero de abril próxim o, por  la D e 
legación de H acienda de Z a ra g o 
za. Fija su residencia en dicha ca
pital.

Teniente don Benito O ntoria  
Ulloa», del 22 Tercio, baja en fin 
del corriente mes, por e dad; 375 
pesetas mensuales, a partir de pri
mero de abril próximo, por  la D e 
legación de hacienda de Vizcaya. 
Fija su resideneja en Las Arenas, 
de dicha provincia.

Teniente don José Ram ón  Ver* 
dera, del 24 Tercio, baja en fin del 
corriente mes, por edad; 325 pese
tas mensuales, .a partir d e prime
ro de abril próxim o por  la D e le 
gación de H acienda de Las Pal
mas. Fija su residencia en Pa»!ma 
de Mallorca.

A lférez  den José G arcía  M iguel,  
del N oveno  Tercio  ta ja  en fin de 
m ayo de 1938, por edad; 350 p e 
setas mensuales, a partir de pri
mero de junio siguiente, por la

cje Hacienda» y a_
, u do!id. Fija su residencia en di
cha capital.

Carabineros
Teniente cGn FéL'x Martin Prie

to de la Octava Com andancia , ba- 
i~* fin de enero último, ~*or 
edad; 562,50 pesetas mensuales, a 
partir de p r '* :v  i  de i-'* , si
guiente, por la D elegación  de H a- 
c ~nda de Granada. Fija su resi
dencia en Calahonda, de dicha
pr — -^-ia.

l e n ie n te  don Gaspar Carrero Ji
ménez, de la N ov en a  C o m an d an 
cia, baja en fin de enero último, 
por edad; 375 pesetas mensuales, 
a partir de primero de febrero si
guiente, por la D elegación  de H a 
cienda de Cádiz. Fija su residen
cia en Puerto de Santa María, de 
dicha provincia.

Teniente don Francisco Palma 
Pulido, de la 11 Com andancia , ba
ja en fin de enero último, p or  
edad; 375 pesetas mensuales, a 
partir de primero de febrero si
guiente, por la* Delegación  de H a 
cienda de Málaga. Fija su residen
cia en dicha cap'tal.

A l fé re z  don  Zacarías Jiménez 
Briones,. de la Q uinta  C o m a n d a n 
cia, baja en fin de- octu b -e  de
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1937, por e^iad; 300 pesetas men
suales, a partir de primero de no
viembre de 1938, mes siguiente al en que quedó extinguida la pena 
impuesta» por un Consejo de Guerra, por la Delegación de Hacienda de Baleares. Fija su residencia en Palma de Mallorca.

Burgos, 23 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

DAVJLA.
O R D E N  de 23 de marzo de 1939 

pasando a la situación de reti
rado el Auxiliar Administrativo  
del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército don Pablo Rubio  
Sotillo.
Por haber cumplido la edad re

glamentaria el día 24 de enero úl
timo, pasa a la situación de retirado el Auxiliar Administrativo 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército don Pablo Rubio So- 
tillo, en cuya situación disfrutará, con carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 637,50 pesetas, 
que le corresponden* por contar 
más de 35 años de servicios^ efec
tivos.Dicha cantidad deberá serle sa
tisfecha a partir de primero de 
febrero último, por laTDelegación 
de Hacienda de Valladolid, en cuya capital fija su residencia.

Burgos, 23 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. DAVILA

Subsecretaría del  Ejército
Ascensos 

O R D E N  de 25 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo de Capi- 
tán provisional de Infantería, al 
Teniente provisional procedente 
de A lférez-Alumno D . Vicente 
Marzo Mediano y  otros.
Por haber asistido con aprove

chamiento ai 2.2 curso celebrado en la Academia Militar de Tau;- 
.ma, adquiriendo aptitud para ejer
cer el mando de Batallón de In" fantería, se confiere el empleo de 
Capitán provisional de dicha A rma a los Tenientes provisionales procedentes de Alférez-Alumno.y 
a los Tenientes profesionales que 
a continuación se relacionan:

Tenientes provisionales procedentes 
de Alférez-Alumno

D. Vicente Marzo Mediano.
D. Francisco Garzón Sánchez D. Vicente Marzo M.ediano.

D. Francisco Garzón Sánchez. D. Antonio Crespi Gelt.
D. Manuel Vázquez Fernández 
D. Enrique Rodríguez Pérez.
D. José García Manuel.D. Enrique A rias ' Bayona.

Tenientes profesionales
D. Eustaquio Tojal Dancausa 
D. Marcelino Tomé Martínez. 
D. Enrique Delgado Mallaura. 
D. Antonio Tejel Abad.
D. Eduardo Carvajal Anaya.
D. A gustín Pérez de Madrid. 
D. Miguel Ramo Badenas.
D. Anselmo Pérez Manzano.
D. José López Delgado.
D. Faustino Cobo Canis.
D. José María Díaz. Robledo.
D. Antonio Martínez Blanco.
D. Calixto Calleja Baurell.
D. Lorenzo Reinares Iñiguez.
D. Narciso Bernal Morales.
D. Juan José Hernán F.rey.
D. Juan José Jiménez Villen.
D. Joaquín Herrero Gómez.
D. Martín Acosta García.
D. Rafael García López.
D. José Méndez Ponte.
D. Celestino Jiménez Pérez.D- Félix López* Romero.
D. José Molle de Burgos.D. Pedro Rincón Lázaro.

, D. Lorenzo Poyatos Vozmedia- 
no.D. Santos Revenga Alegría.

D. Pelayo Reseco Gil.
D. Anselmo de Carlos Andía. 
D. Juan Martín Martín.D. Conrado Bernal García.
D. Lorenzo Djaz del Río.
D. Cayetano Muriel Toledo.
D. José Somoza Guardia.D. Eleuterio Portero Pérez.
D. José López Carretero.
D. Ramón Gil Cánovas.D. Segismundo Martínez Caba

ña.D. Julio Lozano González.
D. Librado Tabernero Hernán 

dez.
D. Cándido Pérez Arizar- D. Manuel Justo y Gutiérrez, 
D. Angel Sordo Naval.
D . Toribio Gómez Torzano.D. Jaime Martorell Oliver.
D. Antonio Hernández Gonzá*

I lez.D. Pablo García Oscoz.
D. Emeterio Avila Rodrigo.

D. Valentín^ Pascual Guijarro. D. Diego González Moreno.
D. Alfredo Morían Palarrea.D. Eulalio Martínez Almazán. 
D. Manuel del (Astillo Lozano. 
D. Augusto Lemus Ramos.
D. Zacarías López de Castro 
D. Moisés Miré Izquierdo.
D. Antonio Pico Márquez.
D. Fabriciano Bermejo Domin gu'ez.
D- Jacinto Mata Hernández.
D. Angel Alvarez Rodríguez. D. Antonio Alejo García.
D. Francisco Suárez Serrano.
D. Jesús Mariategui Cnstrillo. 
D. Marcelino Díaz Olaya.
D. Domingo Portal Ortega.
D. Juan Galván Vilínrino.D. Vicente Palmero Rosado.
D. Antonio Merino Cabezas.
D. Edelmiro de ("astro Tomé. D. Juan Ram os’Arrovo.
D Pedro Mainar Colas.D. Juan Ibáñez Arauz.D. José Sánchez Jiménez.
D. Francisco Rodríguez Lcpcz. D. Santos García Alvarez.
D. Martín Fernández Gómez. 
D. Feliciano Alfayate (Antón. D. Eulogio Ferreiro Rodríguez. 
D. Juan Sendín Martín.
Burgos, 25 de marzo de 1939.—' 

III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanillcs.

O R D E N  de 25 de marzo  cíe 1939 
confirmando en su empleo y 
confiriendo el de Capitán de 
Complemento del A rm a de Infantería y  Capitán provisional 
de dicha Arma a los Capitanes 
de Complemento y Tenientes de dicha Escala y  la provisional de 
Infantería cuya relación empie
za por don ]osé Colldefors Pons.
Por haber asistido con aprovechamiento al 2.2 curso celebrado 

en la Academia Militar de Taüima, 
adquiriendo aptitud para ejercer 
el mando de Batallón d^ Infante» ría, se confirma en el empleo de 
Capitán de Complemento de dicha 
Arma a los del mismo empleo y 
Escala y se confiere el empleo de 
Capitán de Complemento o provisional del Arma de Infantería a 
los Tenientes de dichas Escalas y Arma que a continuación se re
lacionan, ‘todos ellos perteneden* tes a la promoción “España*, asignándoles la antigüedad de 20 de 
febrero último.
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Capitán Je Complemento de C a
ballería don José Colldefors Pons.

Teniente de Complemento de In
fantería don Joaquín Satrústegui Fernández

Teniente provisional de Infan
tería don José Luis Villalbo G ó - mez-Jordana.

Idem de ídem don Miguel Ur- quía de la Iglesia.
Idem de ídem don Antonio T o

bar Blanco Rajoy.
Idem de ídem don Victorino González Garmilla.
Idem de ídem don Vicente M artínez Herrero.
Idem de ídem don Bernardo Villoría Rodríguez.
Idem de ídem don Federico Barrio Fernández.
Idem de ídem don Angel Sáenz dé Cenzano Villanueva.
Idem de ídem don Antonio dei 

Solar y de Condes.
Idem de ídem don Teófilo Ramón Candevilla Jaros.
Idem de ídem don Juan Cebrián. Amar de lá Torre.
.Idem de ídem don José María Velloso Pérez Batallón.
Idem de ídem don José Sans Caballero.
Idem de ídem don . Angel M uñoz Muñoz. ’
Burgos, 25 de marzo de 1939.— 

III Ano Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
ORDEN de 25 de marzo de 1939 

anulando el ascenso al empleo 
de A lférez de Infantería de don Pablo García Oscoz.
Se anula el ascenso al empleo de Alférez de Infantería, conferi

do por Orden de 29 de abril de 
1936 (D. O. núm. 102) a don Pablo García Oscoz, por pertenecer 
a la Lev de 5 de diciembre de 1935, 
debiendo figurar en su puesto se 
ñalado en el Anuario de 1936.

Burgos, 25 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
ORDEN de 25 de marzo de 1959 

confiriendo el empleo inmediato superior al A lférez provisional 
de Infantería D . A nselm o Gar
cía de Polavieja y  N o vo  y  otros.

t Por reunir las condiciones que determina la Crderr de 5 de abril de 1938 (B. O. núm. 532). se as

ciende al empleo de Teniente provisional del Arma de Infantería, 
con la antigüedad que a cada una 
se le señala, a los Alféreces de di
cha Escala y Arma que a conti
nuación se relacionan:

Don Anselmo García de PoLi- 
vieja y Novo, con antigüedad de 26 de febrero de 1938.

Don Alfonso Cabello Mena, con 
ídem de 13 de abril de ídem.

Don Francisco Zoido Martínez, con ídem de ídem.
Don Antonio Ortega Palomero, con ídem de 15 de junio de ídem..
Don José del Portillo Irurzun con ídem de 9 de julio de ídem.
Don José Luis Serrano Sánchez, 

con ídem de 17 de julio de ídem.
Don Bernardo Doreste Medina,, con ídem de 13 de septiembre de ídem.
Don José Bayo Bermúdez, con ídem de ídem.
Don Antero Escuder González, con ídem de ídem.
Don Julio Soto Fernández, con ídem de ídem.
Don José" Alegre Marcos, con ídem de ídem.
Don Baldómero Sánchez Puertas, con ídem de ídem.
Don José Beltrán Castillo, con ídem de ídem.
Don José María Gullón Iturría- 

ga, con ídem de 20 de septiembre de ídem.
Don Constantino Tato Tato,. ,con ídem de ídem.
Don Perfecto Peña Casado, con ídem de ídem.
Don José Pérez Hernández, con 

ídem de 21 de septiembre de ídem.
Don Saturnino Benavides Lago, con ídem de 22 de septiembre de ídem.
Don Vicente Yugueros García, con ídem de ídem.
Don Antonio Alamillo Canillas, 

con ídem de ídem.Don Francisco Merino Ciérco 
les, con ídem de ídem.Don José Bahamonde Fraga, con 
ídem de ídem.Don Andrés Noguerol Dopico, 
con ídem de ídem.

Burgos, 25-de marzo de 193.9.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 25 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo de Tenien
te provisional de la Milicia de F. E. T. y  de las J. O. N .  S. a 
don José G[arcés Pascó.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 5 de abril de 1938 (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provisio. 
nal de la Milicia de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., con la antigüedad 
de 10 de septiembre de 1938, al Alférez de dicha escala D. José 
Garcés Pascó.

Burgos, 25 de marzo de 1939.— 
III Año Triunral. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

O R D EN  de 25 de marzo de 1939
confirmando el empleo de Sar
gento a D. Mariano Barroso So
lano y  diez más.
En cumplimiento de lo dispuesto 

por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, con fecha 20 de marzo de 1937 (B. O. n.2 151), 
se confirma el empleo de Sargento, 
con la antigüedad de dicha fecha,  ̂
a los que a continuación se relacionan, pertenecientes al Regi
miento Infantería Argel 27.

D. Mariano Barroso Solano.D. Manuel Bravo García.D. Leopoldo Rioz Miranda.D. Nicolás Belvis Expósito.D. Andrés Fernández González.D. Tomás Corrales Franco.D. Mayorico Abad Gisver.D. Angel Tello Bazaga.
D. J u a n . Victorio Rico (falleci

do).
D- Ildefonso González Corre

dor.
D. Dionisio Rodríguez Alonso 

(fallecido).
Burgos, 25 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfal. — El General Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 25 de marzo de 1939 
ascendiendo al empleo de Sar gento provisional al Cabo Indí
gena M im ún Ben Mohamed. 
Por resolución de S. E. el.Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Sargento provisional al Cabo Indíge
na del Grupo de Fuerzas Regula-
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res Indígenas de A lhucemas, nú  
mero  5, M im ún  Ben M oham ed, nú. 
m ero  14.

Burgos, 25 de marzo de 1939.— 
III  A ño  Triunfal.  — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanilles.
O R D E N  de 25 de m arzo de 1959 

confiriendo el em pleo de A lfé re z  
provisional de Caballería al P*- 
cador M ilitar D . A n to n io  H i 
dalgo García.
Por hallarse comprendido en la 

O rd e n  de S. E. el Generalísim o de 
los Ejércitos Nacionales  de fecha
I I  de agosto de 1937, se promueve 
al empleo de Alférez provisional 
de Caballería al Picador Militar 
don A nton io  H ida lgo  García, con 
destino en el Batallón de Ingenie
ros de Mallorca, conservando en 
su nuevo empleo el mismo sueldo 
y  derechos de que goza en la ac
tualidad.

Burgos, 25 de marzo de 1939.—
III  A ño  Triunfal.  — El Genera! 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.
O R D E N  de 25 de m arzo de 19)9 

confiriendo el em pleo superic t 
inm edia to  al Brigada de A r ti l le 
ría D . B en ito  G óm ez Balm aseda
£ n  v ir tud  de lo dispuesto p^r 

S. E. el Generalísimo efe los Ejér
citos Nacionales, se confiere el em 
pleo inmediato, con la an tigüedad  
ae  20 de marzo de 1937. al Briga
da de Artillería  D. Benito G óm ez 
Balmaseda, debiendo colocarse el 
ú ltimo de los ascendidos por la 
referida disposición.

Burgos, 25 de marzo de 1939.— 
III  A ño  Triunfal. — El G enera l  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

A sim ilac iones
O R D E N  de 24 de m arzo de 1919 

confirm ando la asimilación de 
C apitán M édico  a D . E rnesto  

- Sánchez H e rn á n d e z .
oe confirma la asimilación de 

C a p i tán  M édico  concedida p o r  el 
G enera l  Jefe del Ejército del N o r 
te en 20 de octubre  de 1936, al 
M ed ico  civil don  Ernesto  Sánchez 
I l e r n ' r ^ e z ,  el cual ^continuará 
pré.«:taniL r us servicios en el H o s 
p ita l  M ' l; tar de C iu d a d  R odrigo  
com o  .e de E quipo  Q uirúrg ico . 

L urgos ,  24 de m arzo  de 1939.—

III A ñ o  Triunfa l.  — El G eneral 
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.
O R D E N  de 24 de m arzo de 195V 

confiriendo la asim ilación de A l 
férez  M édico  a D . M a n ue l V i 
llabaso y  M urga  y  otros.
C on  arreglo a lo p recep tuado  

en el D ecre to  núm.. 110 (B. O. n ú 
m ero 23), O rd e n  de p r im ero  d i  
octubre  de 1936 (B. O. núm . 33) 
de la Jun ta  de D efensa  N ac ió  
nal y  O rd e n e s  com plem entaria!  
de la Secretaria de G u e r ra  publi  
cadas en el B O L E T IN  O F I C I A !  
núm eros  15, 34, 84, 252 y  408, s 
confiere la asimilación de Alférez 
M édico  a los M édicos civiles, Bri 
gadas-Pr¿cticantes as im ilados v 
so ldados  médicos que figuran en 
la siguiente relación, los que p a 
sarán a p res ta r  su s  servicios a los 
destinos que  se les asigna:

D o n  M anue l  V illabaso  y M ur 
ga, M édico  civil que presta  su 
servicios en los H osp ita les  Mili 
tares de Vitoria , a los mismos.

D o n  Faus tino  Sánchez Serrano 
ídem ídem en los H osp ita les  Mi 
litares de G ran ad a ,  a d isposic iói 
de la D irección de los Servicio 
Sanitarios  del Ejército del Sur.

D on  Federico Solana G utiérrez  
ídem ídem en Burgos, a  disposi 
ción del C oronel  Jefe de la Re 
serva G enera l  de Artillería.

D o n  Luis G arc ía  Bustam ante  
ídem ídem en los H osp ita les  Mi 
litares de Santander ,  a los mismo 

D on  Pedro  G u erre ro  C ano , ídetr 
ídem en H uelva , a d isposic ión  d< 
la Jefa tü ra  de" los Servicios Sani 
tarios  de la Segunda  Región Mi 
litar.

D o n  Jorge Juan  V ázquez  Sola 
na, Brigada-Practicante ,  asimila 
do, con destino  en el E qu ipo  O u i  
rúrgico  C-6, al q u in to  Batallór 
del Regim iento  d e  In fan te r ía  G a  
licia núm . 19 en el E jército  d( 
Levante.

D o n  Francisco F e rnández  R o  
dríguez, ídem ídem en el G ru p c  
dé S an idad  M ili ta r  de la D ivisión 
14, al cuarto  Batallón del R egi
m iento  de In fan te r ía  Valladolic  
núm . 20 en el Ejército de Levante 

D o n  Jacin to  Sáez Sánchez, íderr 
ídem en el E q u ip o  Q u irúrg ico  
C-13, al mismo.

D o n  Juan  G arc ía  C astaño , ídem 
ídem en el E q u ip o  Q u irú rg ico  
C-13, al mismo.

D o n  José G uil le rm o Barba Ca 
minero , ídem ídem en un Grupo 
de A rtil lería  de la D ivis ión  14, al 
cuarto  Batallón de Infantería  Si- 
cilia en la D ivis ión  11.

D o n  Jo aqu ín  Jiménez Acedo, 
ídem ídem en el C u a d ro  eventual 
del Ejército del C entro ,  a dispo
sición del D irec to r  de los Servi
cios Sanitarios  del mismo Ejér
cito.

D o n  Esteban Barrio  Fustel, 
ídem ídem en los H osp i ta les  Mi
litares de Palencia, al Batallón 252 
de la D ivis ión  15u en el Ejército 
do Levante.

D o n  V íctor  Escribano García, 
ídem ídem en el E quipo  Q u irú r
gico M óvil  S-24, a d isposic ión  del 
D irec tc r  de los Servicios Sanita
rios del Ejército del Sur.

D o n  C arlos  de la Fuente  G ó
mez, ídem i dem en el Equipo 
Q u irú rg ico  C-48, a disposición 

del D irec to r  de los Servicios Sa
nitar ios  del Ejército del Centro.

D o n  Rafael C a m p o ra  RodrU 
guez, ídem ídem en el Equipo 
Q u irú rg ico  C-34, al mismo.

D o n  E nrique  Silva Reovo, ídem 
ídem en la tercera B andera  de 
FE1 y de las J O N S  de Burgos 
en el Ejército de Levante, a la 
misma.

D o n  N arc iso  Perales Herrero, 
so ld ad o  en «FET y de las JO N S 
de O lm edo , al E qu ipo  Q u irú rg i 
co del C a p i tán  López Tom asetty  
en el Ejército de Levante.

D o n  Jo au u ín  López Ramos, 
ídem en el C u a d ro  Eventual del 
Ejército del C en tro ,  al Batallón 
162 de la D iv is ión  20.

D o n  F e rn an d o  C o d in a  Carnei- 
ra, ídem del G r u o o  de Sanidad 
M il i ta r  de la O c tava  JRegión, a 
los H osp ita les  M ilitares de G r ó n .

D o n  Segundo  Areces Sánchez, 
ídem en la Farm acia del Hosni-  
tal de C a m p a ñ a  de Alcolea del 
Pinar, al Batallón 15 del Regi
m ien to  de In fan ter ía  Am érica  n ú 
m ero  23, en la D iv is ión  74.

D o n  P e d ro  O b r a d o r  Beltrán, 
ídem del R egim iento  de In fan te
ría  Palm a núm . 36, a con tinuar  en 
su  des tino  en la Segunda  A g ru 
pación  de T ra n sp o r te s  a lomo.

D o n  José A n to n io  Pascua! de 
Valls, ídem  del G r u p o  de Inge
n ie ros  de la D iv is ión  31. a d isp o 
sición de la D irección  de los Ser
vicios San ita r io s  del Ejército del 
Sur.
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Don Sebastián Hernández Ber
cero, ídem del Regimiento de In
fantería Badén núm. 24, a dispo
sición de la Jefatura de Sanidad 
Militar de la División 5*0 en el 
Cuerpo de Ejército Marroquí.

Don Julián Jodra Sirera, ídem 
del cuarto Grupo de la Segunda 
Comandancia de Sanidad Militar, 
al tercer Batallón del Regimien
to de Infantería Galicia1 núm. 19 
en el Ejército de Levante.

Don Ismael Rapado Crespo 
ídem en el Cuadro eventual del 
Ejército deL Centro, a un Grupo 
de Artillería Je la División 57 en 
el Ejército ele Levante.

I>jn Ramón Nombela Gonzá
lez, ídem del Regimiento de In 
fantería Pavía 7, al Batallón 10 del 
mismo Regimiento en el primer 
Cuerpo de Ejército.
' Don Luis Roca García, ídem del 

Grupo de Sanidad Militar del 
Ejército del Sur, al Batallón Quin
to del Regimiento de Infantería 
Granada núm. 6.

Don Emilio Burgos Guindos 
ídem del ídem ídem, al Cuartel 
General del cuarto Cuerpo de 
Ejército en el Ejército del Sur.

Burgos, 24 de marzo de 1939—. 
IU . ’-iunH. — El General
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN Je 25 de marzo de 1919 
disponiendo cese en la asimila
ción de Farmacéutico primero, 
honorífico, don Ricardo Castelo 
Góm ez.
Cesa en sú asimilación y des

tino de Comandancia Genera! 
de Cana;ias, que le fueron con
cedidos por Order> de 31 de d i
ciembre último (B. O. núm. -3), 
el Farmacéutico primero hon tí
fico, dan Ricardo Castelo G ó 
mtz, quedando en la situac. 3n 
miPtar que le corresponda.

Biírgos.^25 de marzo de 1939 — 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

CROEN de 25 de marzo de 1959 
disoonendo cese tn la asimila- 
cien de Farmacéutico tercero 
don Tomás Burgv.eño Zamora. 
A lición propia y por el mal 

estelo de salud del interesado, 
cesa en ]a asimilación de Farma
céutico' tercero, que !e fue con 
ferida ñor Orden de 20 de no

viembre de 1936 (B. O. núme 
ro 37), el Farmacéutico civil don 
Tomás Burgueño Zamora, que 
dando en la situación militar que 
por su edad le corresoonda.

Burgos; 25 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejéicito, Lui 
Valdés Cavanilles.

Antigüedad
ORDEN de 23 de marzo de 1919 

rectificando la antigüedad del 
Sargento de Carabineros d o n  
Angel Moreda N i ñez.
La antigüedad que corresponde 

al Sargento de Carabineros don 
Angel Moreda Núñez, promovi
do á dicho empleo por Orden de 
7 de julio último (B. O. núm. 10), 
es la de 25 de noviembre de 1936, 
quedando modificada en tal sen 
tido dicha Orden.

Burgos, 23 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejercito, Luu
V n l f D ' i  C a v a n illp * ; .

Aptitud para él ascenso
ORDEN de 25 de marzo de 1919 

declarando apto para el aseen 
so al Oficial segundo de Ofici
nas Militares don Carlos Gó- 
rncr Torncr y otre.
Por reunir las condiciones que 

señalan las Ordenes circulares de 
9 de junio de 1930 y 18 de abril 
de 1931 (D . O. números 127 y 87, 
respectivamente), se declaran ap
tos para el ascenso al empleo in
mediato, cuando por antigüedad 
les corresponda, a los Oficiales 
segundos del Cuerpo Auxiliar de 
Oficinas Militares don Carlos 
Gómez Torner y don Juan Carrió 
Capó. ■ ~

Burgos, 23 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

B a j a s
ORDEN de 23 de marzo de 1939 

disponiendo cause baja en su 
empleo el Teniente provisional 
Auxiliar de Estado Mayor don 
Manuel Oños de Plandolit.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, causa baja en su empleo el 
Teniente provisional Auxiliar de 
Estado M ayor don Manuel Oños 
de Plandolit, el cual quedará en

la situación militar que por su 
edad le corresponda.

Burgos, 23 de marzo de 1939.—» 
III A ño Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 25 de marzo de 1939 
cesando en sus empleos el Te
niente provisional de Infantería 
don Eugenio Isasi Arévalo y un 
Alférez de dicha escala y Árma.
Cesan en el empleo de Teniente 

provisional de Infantería y en el 
de Alférez de dicha escala y A r
ma, respectivamente, don Euge
nio Isas: Arévalo y don Julián 
Campo Sentís, los cuales queda
rán en la situación militar que les 
corresponda.

Burgos, 25 de marzo de 19*39.—' 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecr?fario del Ejército, Luis 
V¿!dcs Cavanilles.

Benemérito Cuerpo de Mutilados
Aumento de sueldo

ORDEN de 23 de marzo de 1939 
concediendo aumento del veinte 
por ciento de su sueldo al Ca
pitán don Antonio Bernardín 
Muñoz y  otro.
A  propuesta del General Jefe 

de la Dirección de Mutilados, y 
por reunir las condiciones seña
ladas en el artículo 17. del vigente 
Reglamento del Cuerpo de Invá
lidos Militares, se concede un au
mento, equivalente al veinte por 
ciento de su sueldo, a los Capita
nes don Antonio Bernardín M u
ñoz y don José Gómez Manzana
res, con antigüedad de 24 de ene
ro de 1938 y 12 de febrero último, 
respectivamente.
„ Burgos, 23 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal! — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Ascensos
O RDEN  de 23 de marzo de 1939 

concediendo el ascenso al em
pleo de Brigada al Sargento pri
mero don Francisco Hernández 
Prieto.
A  propuesta del General Jefe 

de la Dirección de Mutilados, y  
por reunir las condiciones señala
das en el artículo 12 del vigente 
Reglamento del Cuerpo de Invá
lidos Militares, se concede el as
censo al empleo de Brigada al Sar-
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gen to  p rimero  don  Francisco H e r 
ná ndez  Prieto,  con ant igüedad  de 
pr imero de nov iembre  de 1938.

Burgos,  23 de marzo  de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal .  — El General  
Subsecretar io del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanil les.

Ingresos
O R D E N  de 21 de marzo de 1939 

concediendo el ingreso en el 
Benemérito Cuerpo de Mutila
dos al Cabo don Tomás O lano 
Pérez.
A  propuesta del General Jefe 

de la  D irección de M utilados d< 
la Guerra, y  como resultado de' 
expediente por el que se declara 
“M utilado perm anente’*, por estai 
com prendido en el articulo terce 
ro, letra b) y  articulo quinto de! 
Reglam ento del Benemérito Cuer
po de M utilados de Guerra de 5 
de abril de 1938 (B . O. núm. 540), 
se concede el ingreso en el citadü 
Cuerpo, con el título de “Caba
llero M utilado de Guerra por la 
Patria**, al cabo don Tom ás Ola- 
no Pérez, del Regim iento de A r
tillería M ontaña numero 2, con la 
pensión anual de (4.200) cuatro 
mil doscientas pesetas, los qu in
quenios correspondientes a su ca
tegoría y  el derecho a un subsidio  
de cincuenta céntim os por cada 
hijo legítim o menor de edad que 
tuviera a su cargo, así como a so 
licitar, si le fuera necesario, el 
auxilio, prevenido en el artículo 
18 del Reglamento citado y el dis 
frute de los demás derechos y  be
neficios que les concede el R e
glamento m encionado y  d isposi
ciones complementarias. La pen
sión señalada ha de percibirla por 
la Subpagaduría M ilitar de V ito 
ria.

Burgos, 21 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal. _r- El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.
O R D E N  de 21 de marzo de 1939 

concediendo el ingreso en el 
• Benemérito Cuerpo dé Mutila  

dos al soldado don Salvino Es
tébanez M éndez  y  otros.

A  propuesta del General Jefe 
de lá D irección de M utilados de 
la Guerra, conform e a lo ordena
do en el artículo 22 del Reglam en
to, aprobado por Decreto de 5 
de abril de 1938 (B . O. núm. 540), 
3e concede el ingreso en el citado

Cuerpo ,  con el t í tulo de “Ca ba  
llero M ut i l a do  A b s o l u to  de G u e  
rra por  la Pa t r i a”, al personal  qu< 
figura en Ja  siguiente relación, cor 
la pens ión anual  de (6.C.00) sei: 
mil pesetas,  desde la fecha qu< 
a cada uno  se le señala,  que  es h 
de su muti lación,  previa deduc 
ción de las cant idades  percibida! 
desde la ci tada fecha, incrementa 
da en (500) quinientas  peseta* 
anuales  has ta  l legar al máximum 
de (12.000) doce mil pesetas;  go 
zarán del t r a t amien to  superio r  a 
que les co rresponda  a su emplee 
o sueldo y demás derechos  que 
les concede el ci tado Reglamento  
con las obligaciones que,  relativas 
a t ener  un servidor ,  les impone  el 
ar t ículo 16 del mismo.  La pensión 
señalada han  de percibir la por  
las Pa gadur ías  y Sub pagadur ías  
,que a cada uno  se indica.

R e la c ió n que se cita
Soldado  don  Salvino Estébanez 

Méndez,  del Pr imer  Tercio de La 
Legión,  a par t ir  del día 4 de abril  
de 1938, p or  la Pagadur ía  Mil i tar  
de Val ladol id.

Idem don  Leopo ldo  Do mínguez  
Marqu ina ,  de Regulares  Ind ígenas  
Meli l la n ú m er o  2, a par t i r  del día 
6 de junio  de 1938, p o r  la S u b p a 
gadur ía  Mi l i tar  de Orense.

Idem don  A n d ré s  Pe rmu y  G a r  
cía, de Regulares  Indígenas  Te- 
t uán nú mer o  1, a par t i r  de día  6 
de octubre  de 1937, p o r  la Pa ga 
dur ía  Mil i tar  de La Coruña .

Idem d on  A n to n i o  Rodr íguez 
Ortega,  del Batal lón M o n t a ñ a  
Arap i l e s  n ú me ro  7, a pa rt i r  del 
día 18 de jul io de 1938, p e r  la S u b 
pagadur ía  Mi l i tar  de León.

Idem don  José Mar ía  Urbizo,  
Otaegui ,  del  Regimiento América  
n ú me ro  23, a par t ir  del día  8 de 
enero de 1938, p o r  la S u b p a g a 
dur ía  Mil i tar  de San Sebast ián.
' Burgos,  21 de marzo  de 1939.— 

III A ñ o  Tr iunfal .  — El General  
Subsecre tar io del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanil les.
O R D E N  de 22 de marzo de 1939 

concediendo el ingreso en el 
Benemérito Cuerpo de M utila 
dos al soldado don Elías  O rtiz  
Cortés y  otros.
A  propuesta del General Jefe 

de la D irección de M utilados de 
la Guerra, y  com o resultado del 
expediente por el que se declaran

“Mut i l a dos  pe r m ane n te s”, por es
tar compre nd id os  en c! artículo 
tercero, letra b)  y art ículo quinto 
del Reglamento de! Benemérito 
Cu er po  de Mut i l ados  de Guerra 
de 5 de abril  de 1938 (B. O. nú
mero 540), se ccnccue el ingreso 
en el ci tado Cuerpo ,  con el título 
de “Caba l l ero M ut i l ado  de Gu e
rra por  la P a t r i a”, a los soldados 
que figuran en la s iguiente rela
ción, con el sueldo mensual ,  de 
(202,20) doscientas  dos pesetas 
con veinte céntimos,  a part i r  de 
la fecha de esta Orden ,  los qu in 
quen ios  cor respond ientes  a su ca
tegoría y el derecho a un subsidio 
de cincuenta cént imos por  j ada  
hijo legí t imo menor  de edad que 
tuviera a su cargo, así como a 

' solicitar,  si le fuera necesario,  el 
auxil io p reven ido  en el artículo 
18 del Reglamente) mencionado,  y 

«el disfrute de lo s ' d e m á s  derechos 
y beneficios que les concede el 
Reglamento  ci tado y disposicio
nes complementar ias .  -La pensión 
señalada han  ele percibir la por  las 
Pagadur ías  y Subp agad ur ías  que 
a cada uno  se le señala.

Relación que se cita
So ldado  don  Elias Ort iz  Cortés, 

del P r im er  Tercio de La Legión, 
p or  la Su b p ag ad u r í a  Mil i tar  de 
Badajoz.

Idem don  Emilio Rivei ro  Brei- 
jo, del  Batal lón Z ap ad o re s  nú
mero 8, po r  la Pagadur ía  xMilitar 
de La Co ruña .

Idem don  A n to n i o  Pérez M a r 
tínez, del seg undo  Tercio de La 
Legión,  po r  la Su b p ag ad u r í a  M i 
l i tar  de C ó rd o b a .

Idem don  Severino López  Ra
bón,  del  Regimien to  de Infante
ría Z a m o ra  núm.  29, po r  la Pa
gadur ía  Mi l i tar  de La C o r u ñ a .

Burgos,  22 de marzo  de 1939 
III A ñ o  Tr iunfa l .  — EL General  
Subsecretar io  del  Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanil les.
O R D E N  de 24 de marzo de 1939 

concediendo el ingreso en el 
Benemérito  Cuerpo de M utila
dos al soldado d o n  Florencio 
Aguinaga Torres.

A  propuesta del G eneral Jefe 
de la D irección de M utilados de 
la Guerra, y  com o resultado del 
expediente por el que se declara 
“M utilado P otencial’’, por estai 
com prendido en el apartado C)
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del artículo tercero y en el sexto 
y 19 del Reglam ento  del Bene
mérito C u erpo  de M uti lados  de 
Guerra de 5 de abril  de 1938 
(B. O. núm. 540), se concede el 
ingreso en el citado C uerpo , con 
el título de “Caballero  M uti la do  
de G u erra  po r  la P a tr ia”, al sol 
dado del R egim iento  de In fan te 
ría América núm. 23, d on  F lo 
rencio A gu inaga  Torres, con .el 
disfrute de una  pensión  m ensual 
de (160) ciento sesenta pesetas, 
hasta su clasificación definitiva, 
después de pasar las revisiones 
Médicas cada dos años, prescrip- 
tas por el Reglam ento; po d rá  so 
licitar, si se considera apto, los 
destinos o t raba jos  q u e  pudiera  
pedir, si su clasificación fuera de 
M utilado Util ,  s iendo confirm ado 
en ellos si defin it ivam ente se cla
sifica como tal; tendrá  derecho a 
un subsid io  de cincuenta cénti
mos p o r  cada hijo legítimo m enor 
de edad que tuv iera  a su cargo y 
el disfrute  de los demás derechos 
y.bencficios ciuc le concede el Re
glamento y disposic iones com ple 
mentarias. La pensión  señalada ha 
de percibir la  p o r  la S ubpagaduría  
Militar de Bilbao.

Burgos, 24 de marzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfa l.  — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valclés Cavanilles.

O R D E N  de 25 de marzo de 1939 
concediendo el ingreso en el 
Cuerpo de M uti lados a don Fer
nando de la Torre González.
A  p ropuesta  de l  G eneral  Jefe 

de la D irección  de M uti lados  de 
l a 'G u e r ra ,  y  como resu l tado  del 
expediente p o r  el que se declara 
"M uti lado  P e rm anen te”, p o r  es
tar co m p re nd id o  en r él artículo 
tercero, letra B )  y  artículo q u in 
to del Reglamento del Benem é
rito C u e rp o  de M uti lados  de 
G uerra  de 5 de abril  de 1938 ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm. 540), se 
concede el ingreso  en el citado 
C uerpo  con él t í tu lo  de “C aballe
ro M uti la do  de G u e r ra  p o r  la 
Pa tria” al V o lu n ta r io  de Falange 
Española T rad ic iona lis ta  de O v ie 
do d o n  F e rn a n d o  de la T o rre  
González, con la pensión  anual 
de (6.000) seis mil pesetas, los 
qu inquen ios  co rrespondien tes  a su 
categoría y  el derecho  a un  sub

sidio de cincuenta céntimos poi 
cada hijo legítimo m enor de edad  
que tuviera  a su cargo, así como 
a solicitar, si le fugra necesario, 
el auxilio  p revenido  en el a r t ícu 
lo 18 del Reglamento citado y el 
d isfrute  de los demás derechos y 
beneficios que les concede el ,R e : 
glamento m encionado  y d ispos i
ciones complementarias. La p e n 
sión señalada* ha de percibirla por 
la Subpagaduría  M i l i t a r  de 
O viedo.

Burgos, 25 de marzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal.  — El G enera l  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanilles

O R D E N  de 24 de marzo de 1959
concediendo el ingreso en el
Benem érito  Cuerpo de M u ti la 
dos al C abo  don Pedro García
C ano .
A  p ropuesta  del G enera l  Jefe 

de la Dirección de M uti lados  de 
la G uerra ,  que J o rm u la  confor 
me a lo o rd en ad o  en el artículo 
22 del Reglam ento  del Benem éri
to C u e rpo  de M u t i l a d o s / a p r o b a 
do po r  D ecre to  de 5 de abril  de 
1938 (B. O. núm. 540), se con 
cede el ingreso en el citado 
C uerpo , con el tí tu lo  de “C a b a 
llero M uti lado  A b so lu to  de G u e 
rra po r  iá  P a t r i a ”, al C a b o ,  del 
Regim iento de In fan ter ía  Améri-* 
ca núm. 23, don  P edro  G árc ía  
C ano, con la pensión  anual  de
(7.000) siete mil pesetas, desde la 
fecha de su mutilación, ocurrida  
el día 8 de enero de 1938, prev ia  
deducción de las cantidades p e r 
cibidas desde dicho día, incre
m entada  t n  (5Q0) pesetas anuales^ 
hasta  llegar al m áxim um  de
(13.000) trece m il  pesetas; g o z a 
rá del tra tam ien to  superior al 
que le co rresponda  a su empleo 
y d isfru tando , en general, de los 
derechos que le concede los ar  
tículos 71, 72, ú lt im o párrafo, 74, 
81 y 86, con ías obligaciones que 
relativas a tener  un  se rv ido r  le 
impone el artículo 16 del m ismo 
Reglamento. La pens ión  señalada 
ha de percibirla p o r  la Pagaduría  
M ili tar  de La C oruña .

Burgos, 24 de m arzo  de 1939.— 
III A ñ o  Triunfa l.  — El G e n e n !  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Subsidios
O R D E N  de 21 de marzo de 1939 

concediendo un subsidio de  no
venta pesetas al Caballero M u  
tilado Perm anente don A g a p i 
to D o m in g o  de Pablos .
A  propuesta  de l  G en e ra l  Jefe 

de la Dirección de M uti lados , se 
concede al Caballero  M ut i la d o  
Perm anente  de G uerra ,  d on  A ga-  
pito  D om ingo  de Pablos, su bs i
dio de (90) n o ven ta  pesetas  m e n 
suales, a partir* del día p r im ero  
del corriente  mes, conform e a lo  
o rd en ad o  en el art ículo 18 del 
R e g l #a m e n t ó  del Benem érito  
C u erpo  de M uti la do s  de G u e r ra  
po r  la Patria, a p ro b a d o  p o r  D e 
creto de 5 de abril  de 1938 ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm . 540), cu
yo  b u en  uso h a b rá  de jus t i f icar  
el in teresado  en la fo rm a p rev e 
n ida  en el apar tado  e) del a r 
tículo 16 del R eglam ento  citado, 
perc ib iendo  sus devengos p o r  la 
Subpagaduría  M il i tar  de Segovia.

Burgos, 21 de m arzo  de 1939.— 
III A ñ o  T riunfa l.  — El G enera l  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles,

D est inos
O R D E N  de 24 de marzo de 1939 

destinando al C om andan te  de  
Artillería, habilitado para T e - 
niente Coronel, D . Ignacio  M o
yano  A raiz tegui  y  otros Jefes  

. y  Oficiales .
Pasan  a los destinos que se in 

dican los Jefes y Oficiales de A r 
tillería que a continuación se r e 
lacionan:

C om andan te  habilitado para T e 
niente C oronel don Ignacio Mo- 
yano Araiztegui, del Cuerpo  d¿ 
Ejército del M aestrazgo, a la C o 
m andancia  G enera l  de Artil lería  
del Ejército.

C om andan te  retirado don C asi
miro R oda D iana, del Ejército del 
N orte ,  a la C om andancia  G e n e 
ral de Artillería del Ejército.

C om andan te  don Francisco Ber- 
gareche M ari to rena , de Barcelona, 
al Tercer Regimiento Pesado, a 
disposición del C o m an d an te  G e 
neral de Artillería  del Ejército.

Idem  don Ernesto Orensr»uzTTa- 
rongi, de Barcelona, a la 71 D i 
visión. .

C apitán  don A ngel Lorenzo del 
Castillo, del 11 Regimiento  Lige
ro pasa a disposición del Gomaji-
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dante G ene ra l  de Artillería del 
Ejército.

Idem don M anuel A rjo n a  Brie- 
/a* del 13 Regimiento Ligero, al 
Fercer Regimiento l ig e ro ,  para la 
Tercera División.

Idem don Luis C a t a l á n  de 
)cón, alta del H osp ita l  de Z a r a 

goza, del 13 Regimiento Ligero 
¿l mismo, para  la 13 División.
. Idem don G rac ián  G óm ez M a r 

tínez, de Barcelona, a la C ^m an-  
cancia de A rtillería  del Ejército 
de Levante.

Idem de C om plem ento  don Ja 
vier G u a ja rd o  Fajardo, del 15 R e
gimiento Ligero, al C u a r tb  Regi
miento Pesado, a disposición del 
C om andan te  G enera l  de A rt i l le 
ría del Ejército.

T enien te  retirado, habilitado pa
ra C apitán ,  don Julián Laucirica* 
C harlén ,  de la Sexta «Región M i
litar, al Servicio de Aviación.

Tenien te  re t i radodon M a r i o  
W ols te in  Lluch, de Baleares, a la 
Maestranza* de Artillería de B ar
celona.

Idem  ídem don Pedro G oña-  
lons Seguí, de ídem a la ídem id 

Idem ídem don Ignacio Saave- 
dra P a t iñ o ,d e  Barcelona, a la C o 
mandancia* Principal de Artillería 
de la 56 División.

Idem  don Teófilo López F e r 
nández, de Baleares, a la C o m a n 
dancia de Artillería  del Ejército 
de Levante.

Id em don Juan  Molino H e r m o 
so, de ídem a la ídem ídem ídem.

Idem don José Q u iza  Báez alta- 
del H ospita l de Tetuán., de !a 
A grupación  de\ Artil lería  de C e u 
ta, a la misma.

Idem  don Ju a n  Bravo de G ala ,  
alta del H osp ita l  de Bilbao, del 
11 Regimiento Ligero, al mismo, 
para la Prim era  División.

Idem don M anuel M art ín  C res 
po de Barcelona, al C u a r to  Regi
miento Pesado, para la. 56 D iv i
sión.

Idem de C om plem ento  don Je 
rónim o M ássane t  M art ,  alta del 
H osp ita i  de Palma, del 15 Regi
m ie n to  Ligero, al 12 Regimiento 
Ligero, a disposición del C om an-  

 ̂ dan te  G en e ra l  de A rtil le ría  del 
^  Ejército.

Idem de ídem don Antjonio Raí
mos M olina alta del H osp ita l  de 
Sevilla, del P arque  de A rtil le ría  
de d ’~ha Plaza, al 12 Regimiento 
Ligero, a» disposición del C o m a n 

dan te  G enera l  de Artillería  del 
Ejército.

Idem de ídem don José García  
González , alta del H ospita l de Z a 
ragoza*, de a disposición del M a n 
do de Tropas V oluntarias ,  al T e r 
cer Regimiento Pesado, a disposi
ción del C o m an d a n te  G enera l  de 
Artil lería  del Ejército.

Idem provisional don D om ingo  
M artí  C am pany ,  convaleciente en 
León, del Tercer  Regimiento Li
gero al Tercer Regimiento  P esa
do, a disposición de. C o m a n d a n 
te G enera l  de A rtillería  del E jér
cito.

Icíem íd e m ’ don Ignacio Zutna- 
rraga* Larrea, de la Je fa tu ra  del 
Aire, al G ru p o  de Instrucción de 
Artillería,  en comisión.

Idem ídem don Miguel Ruiz Ji
ménez, del 11 Regimiento Lige
ro, al N oveno  Regimiento Lige
ro, para el Cuel*po Ejército de 
Castilla.

Alférez retirado don G ilberto  
U trillo  Raymat, de Barcelona, al 
C ua r to  Regimiento Pesado, a d is
posición del C om an d a n te  G enera l  
de Artillería del Ejército.

Alférez don Francisco F e rn á n 
dez Alpiste,  de Barcelona, al 
C u a r to  Regimiento Pesado, a d is
posición del C o m an d a n te  G e n e 
ral de A rtil lería  del Ejército.

Alférez de C om plem ento -  don 
Tom ás T reno r  Treno*, de la 52 
División, a l C ue rpo  de Ejército de 
Galicia.

Idem de ídem don Juan  de V i 
da*! y Sintes, de Barcelona, a la 
52 División.

Idem ídem  don A n to n io  R e t g  
Simón, de Barcelona, al 13 R eg i
miento  Ligero, para  la 107 D iv i
sión.

Idem de íd e m -d o n  R am ón A l
m e n ar  Fabra,  del 13 ' Regimiento 
Ligero, en la 107 División, al Pac- 
que de Artil le ría  del, C ue rpo  de 
Ejército; de Galicia.

Idem  de ídem don A n to n io  
H e rn á n d e z  Perxis, de Barce’on*, 
al 12 Regimiento Ligero, a disp )- 
sición del C o m an d a n te  G en e ra l  de 
A rtil le ría  del Ejército.

Idem de ídem don N arc iso  J u n 
qu e ra  Rigah. ascendido del Tercer 
Regimiento Ligero, al Terce r  R e
gimiento Pesado, a disposición d°l 
C o m an d a n te  G ene ra l  de A rt i l le 
ría del* Ejército.

Idem de ídem don José Ma«ría 
F o n t  Llopar, apto pa ra  servicios 
burocráticos, de a disposición~del

Jefe de lc*s F uerzas  Mil tares de 
M arruecos,  al Servicio de Auto
movilismo del Ejército.

A lférez provisional don Carlos 
G uedes  M orales, alta del Hospi
tal de Las Pr*!mas, de! Tercer Gai- 
po Mixto, al mismo

Idem ídem don A lfonso  Jimé
nez San M artín ,  de! Tercer Gru
po Mixto, al 11 Regimiento Li- 
gero.

Burgos, 24 de marzo de 1939.— 
III A ño  T riunfa l .  — El General 
Subsecre tario  del Ejército, Luis 
Vald  és C a van i lies.

O R D E N  de 25 de marzo de 1939 
destinando  al Coronel de la 
G uardia Civil don Joaquín Gar
cía de D iego  y otros Jefes y 
Oficiales.

Pasan a los d es t in e s  que  se in
dican Tos Jefes y Oficiales de la 
g u a r d i a  Civil que  se re iaconan  
a con t inuac ión .

C o ro m ! ,  d on  Jo a q u ín  (jarcia 
de Diego, ascendido , oe la Co
m andanc ia  de Soria, al **crcei Ter
cio ( B a ro d o n a ) .

T en ien te  C c rone l,  don  Eusta
qu io  Het'.clero Pérez, ascendido, 
de la P. M. del 22 le rc io .  a la 
C o m an d a n c ia  de V alencia Lvte- 
ricu co n t in u a n d o  afecto para na-, 
beres y docum entac ión  a la de 
S an ta n d e r  has ta  que  aquélla se li
bere.

C o m an d a n te ,  d on  Francisco (.a- 
razo C arazo , ascendido, de la Co
m andancia  de C órdoba ,  a la mis
ma.

O tro ,  d o n  A n to n io  Repáraz 
A rau jo ,  ascendido , de la C o m an 
dancia  de Segovía, afecto a la 
de Teruel .

O tro ,  Ion M a n u e l  M arra  G o n 
zález, ascendido ,  de la C om an
dancia  d i  Cáceres, a la de Orense 

O tro ,  d o n  M arce lino  M uñoz 
Lozano, p ro ced en te  de Barcelo
na, a la C o m a n d a n c ia  de Oviedo.

O tro ,  d o n  R a m ó n  Rodríguez 
Farriols,  p roceden te  de Barcelo
na, a la C o m a n d a n c ia  de Palen- 
cia.

O tro ,  d o n  C a rlo s  S ierra  Guasp, 
p roceden te  de Barcelona, a la C o 
m andanc ia  de  Teruel .

O tro ,  d o n  Luis Esp inosa  Ortiz, 
p roceden te  de Barcelona, a la C o
m andanc ia  de Soria.

0 \ r o ,  d o n  F rancisco  Lr. fuente
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González de la Com andanc ia  J e  
Teruel, a la de M á laga

Otro, don Francisco Pallas M a r 
tínez, de la C om andanc ia  de M a 
rruecos, a la de Las Palmas.

Otro, don Luis Parras Charrier , 
de la C om andanc ia  de Oviedo, a 
la de Barcelona.

Otro, don Enrique Pueyo del 
Val, de la C om andanc ia  de Pa 

[ lencia, a la P. M . del 19 Tercio 
► (Barcelona).
¡ Otro, don Ignacio G árate 

Echeto, de la C om andanc ia  de Te 
nerife, a la segunda del 19 Tercio 
(Barcelona).

Otro, don C ar lo s  Cordón  Cer- 
vera, de la Com andanc ia  de  
Orense, a la de N avarra ,  en con
cento de agregado .

Otro, don M an ue l Eymar Fer
nández, a d isposic ión  del Inspec
tor General, apto para todo ser
vicio. •

Capitán, don V ictorio  M ur  Ma- 
llén, ascendido, de la Com andan- 

‘ cia de M arruecos , a la de Lérida.
Otro, don Enrique Cedrán  To- 

rrecillas del Puerto, ascertdido, de , 
la Com andanc ia  de G ranada , a 
la de Caste llón .

Otro, don A ure l io  B e lay  Díaz, 
ascendido, de la C om andanc ia  de 
Pontevedra, a la  de Toledo.

Otro, don Pedro Fuentes. Fe- 
rrer, ascendido, de la Com andan  
cia de Bada joz , a la misma.

Otro, don Enrique G asu lla  
Alonso, ascendido, de la Coman 
dancia de V a l lad o l id ,  a la  misma

Otro, don José  González R o 
dríguez, ascendido, de la C o m an 
dancia de Soria , afecto a la de 
Burgos.

Otro, don Francisco Roldán 
Erija, ascendido, de la Com an
dancia de Córdoba, a la misma.

Otro, don Manuel Martín G ar 
cía, ascendido,'de la Comandan
cia de Huelva, a la misma.

Otro, don Pascual Sánchez Ra
mírez, ascendido, de la Coman
dancia de Tenerife, a la de G ra
bada.

Otro, don Juan Estallo Rodrí-* 
fenez, ascendido, de la Comandan
cia de Huesca, a la de Toledo.

Otro, ^don Luis Tejada Barce 
ló de la Comandancia de Lugo,

 ̂ a la de Salamanca.
# Otro, don Juan G allo Mota, de 

«  Comandancia de A lava, a Ja 
de Navarra,
. Otro, don Francisco López Pas
tor» de la  Comandancia de C ór

doba, a la primera del 19 Tercio 
(Barcelor.a}.

Otro, don Luis González G a. 
lio, de la Com andancia  de O v ie 
do, a la primera del 19 Tercio 
(Barce lona) .

Otro, don M anuel Sáez P iche l 
de la  Com andancia  de N avarra , 
a la primera del 19 Tercio (B a r 
celona). •

Otro, don Jesús Barba Badosa, 
de la Com andancia  de La Co 
ruña, a !a 'p r im e r a  del 19 Tercio 
(Barcelona).

Otro, don A rtu ro  M arza l M a 
cedo, de la Com andancia  de Ba 
dajoz, a la primera del 19 Tercio 
(Barce lona) .

Qtro, den Juan G arc ía  de L o 
mas Montero, de la (Comandan 
cia Exterior, a la segunda del 19 
Tercio (B a rce lo n a ) . -

Otro, don M anue l Lora Rom e
ro, de la C om andanc ia  de H u e l
va, a la segunda del 19sJIercio  
(Barce lona) .

Otro, don Gonzalo  Toledc 
Martínez, de la Com andancia  de 
Lugo, a la - segunda  del 19 Tercio 
(Barce lona) . *
• Otro, don José A r jona Monso 
de la C om andancia  de Ponteve 
dra, a la segunda del 19 Terci< 
(Barcelona).

Otro, don Blas Morón Berbe 
des, de ;a C om andanc ia  de Te 
ruel, a la segunda del 19 Tercie; 
(Barce lona) .

Otro, den  Eulogio Limia Pérez 
de la C om andancia  de Orense, a 
la de Barcelona.

Otro, don Joaqu ín  Teresa Po 
mares, de la C om andanc ia  de 
Pontevedra , a la de Barcelona.

Otro, don Luis García  Limón 
de la C om andanc ia  de Sevilla  Ex
terior, a la de Barcelona^

Otro, don Luis Peralta V il la r  
de la C om andanc ia  de Cádiz , a 
la de Barcelona. -

Otro, don Luis Portillo García 
de la C om andanc ia  de Lérida, a 
la de Barcelona.

Otro, don Carm elo  González 
Pérez Caballero , de la C o m an d an 
cia de Segovia, a  la  de Barce
lona.

Otro, don G erardo M uril lo  H e
rrera, de la Com andancia  de V iz 
caya, a la de Gerona.

Otro, don A nton io  Gutiérrez 
M artínez , de la C om andanc ia  de 
G ranada  a la d e  T arragona.

Otro, don Agustín  Rubio San 
lu án , de •‘agregado a la C om an

dancia  de Pontevedra, a la m is 
ma, dé  plantil la .

Otro, ,cion M odesto  Fantova 
R a lúy , procedente de Barcelona, 
a la C om andanc ia  de V izcaya .

Otro, don Rafael S^mpedro Bo- 
nichón, a d isposición del Inspec
tor General, apto para todo ser
vicio.

Otro, don Emilio Lledós M u 
ñoz, a disposición del Inspector 
General, apto para todo servicio .

Teniente, don Francisco Andra- 
de Osuna, de la C om andanc ia  d^ 
Sev illa  Exterior, a la de Soria

Otro, clon Juan M uñoz Redal, 
de la C om andanc ia  de Córdoba, 
a la primera del 19 Tercio (B a r 
celona).

Otrc, c-on Inocencio A im irón  
M uñoz, de la C om andanc ia  de 
Córdoba, a la primera del 19 T er 
cio (Barce lona) .

Otro, don M ariano  Crelgo  R u 
bio, de la Com andancia  de Pon
tevedra, a la primera del 19 T e r 
cio (Barce lona) .

Otro, den  Víctor Ruiz Salave- 
rri, de lá Com andancia  de V iz 
caya, a la primera del 19 Tercie 
(Barce lona) .

Otro, don M anue l Barre iro  
Conde, de la C om andanc ia  cb 
Orense, a la primera del 19 T er
cio (Barce lona) .

Otro, don Jóse Sánchez Beni
to, de la .C o m an d an c ia  de O ren
se, a la primera del 19 Tercio 
(Barce lona) .

Otro, don M anue l Bo lívar  Ruiz 
de la Com andanc ia  de La Co- 
ruña. a la* primera del’ 19 T er
cio (Barce lona) .  \

Otro, don José Armesto Anta, 
de la C om andancia  de La Coru- 
ña, a la p rim era del 19 Tercie 
(Barce lona) .

Otrc, don M áx im o  Lobo Na- 
vascués, de la C om andanc ia  de 
Coruña . a la 1.- del 19 Tercio 
(Barce lona) .

Otro, don Antolín  Barréelo A n 
tón, de 'a  C om andancia  de Co- 
ruña, a la primera del 19 Tercio 
(Barce lona) .

Otro, don Joaquín G arr ido  Ma- 
sedo, de la Com andanc ia  de B a 
dajoz, a la primera del 19 Tercio 
(Barce lona) .

Otro, don Sebastián Carretera 
Polo, de la Com andanc ia  de B a 
dajoz, a la p r im era  del 19 Tercio 
(B arce lona) .

Otro, don R o ^ l io  D om ínguez e 
G arcía , de la C om andanc ia  d f

i
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Badajoz, a la primera del 19 T er
cio  (Barcelona).

O tro, don Evilasio Sarabia Ru- 
geros, de la Comandancia de Se
villa Exterior, a la segunda del 19 
Tercio (Barcelona).

Otro, don Joaquín G arrido Val- 
cárcel, de la Com andancia de Se
villa Exterior a la segunda del 19 
Tercio (Barcelona).
^Otro, don A nton io  Mestre 

González, de la Comandancia de 
Sevilla Exterior, a la segunda del 
19 Tercio (B arcelona).

Otro, don A lfon so  Pérez Arra- 
zola, de la Com andancia de Cádiz 
a la segunda del 19 Tercio (B ar
celona).

Otro, don Pedro Giner N ogue 
*a, de la Comandancia de Tene- 

seSun(! a del 19 Tercio 
(Barcelona).

Otro, don Pedro G onzález V á z
quez, de la Comandancia de Lu
go, a la segunda del 19 Tercio 
(Barcelona).

Otro, don Pablo .de la Fuente 
Aguirre, de la Comandancia de 
Lugo, a la-segunda del 19 Tercio 
(Barcelona).

O*™, don Manuel Maqueira de 
Lis, de la Comandancia dé Pon
tevedra, a la segunda del 19 Ter
cio  (Barcelona).

O tro, don Manuel Rodríguez 
López, de la Cohiandancia de 
jLontevedra, a la segunda' del 19 
T ercio (B a rce lo n a )/

, Otro.» don Emilio V erdugo G ar
cía, de la C om andancia de Huel 
va, a la segunda del 19 Tercio 
(Barcelona).

Otro, don Vicente Villarrubia
•r íT!i * iC *a Comandancia de 
lo le d o , a la segunda del 19 Ter
cio (Barcelona). '
U 0 ti °  NicoIás Soto Calza
da, de la Comandancia de Bur
dos, a la segunda del 19 Tercio 
(Barcelona).

Otro, don Manuel Fadón Cere
a l  li t et ,a Comandancia de Va- 
Jladohd, a* la de Barcelona.

Otro, don Fernando García Vi-* 
nuesa de la -Comandancia de So
ria. a la de Barcelona.

Otro, don Manuel Villegas M o 
rales, de la Com andancia de G ra
nada, a la de Barcelona.

Otro, don Valentín García R o 
dríguez, de la Comandancia de 
lo te d o , a la de Barcelona.,

Otro, don  Francisco Bejano A l
carrán. de la Com andancia de Se

villa Exterior, a la de Barcelona.
O tro, don A nton io  M arruecos 

Arellano, de la Com andancia de 
Sevilla Exterior a la de Barcelona.

Otro, don M agencio Latasa L ó
pez, de la Comandancia de N a
varra, a la de Barcelona.

Otro, don Francisco V ega Pe- 
láez, de la Com andancia de Va- 
lladolid, a la de Barcelona.

Otro, don Juan Freire Hernan
do,. de la Comandancia de Va- 
lladolid, a la de Barcelona.

Otro, don Bienvenido R om ero 
Marqués, de la Com andancia de 
Segovia, a Ja de Barcelona.

O tro, don  M anuel García Pé
rez, de la Com andancia de Sego
via, a la de  ̂Barcelona.

O tro, don^Gregorio García A ra 
g ó n , de la Com andancia de Pa- 
lencia, a la de Barcelona.

O tro don Fermín C alvo Cres
po, de la Com andancia de L ogro
ño, a la de Barcelona.

Otro, don Felipe Palomo Palo
mo, de la Com andancia de Palen- 
cia, a la de Barcelona.

O tro, don Sebastián Tous Saiv_ 
cho, de la Com andancia de Bur
gos, a la de Barcelona.

Otro, don Sinforiano M ecerre- 
yes Pernia, de la Com andancia de 
Buígos, a la de Barcelona.

Otro, don Julio del A m o Sáiz, 
de la Comandancia de Burgos, a 
la de Barcelona.

Otro, don Juan Caballero L ó
pez, de la Com andancia de M á
laga, a la de Gerona.

Otro, don José Dom ínguez Jan
do, de la Comandancia de M ála
ga, a la de Gerona.

Otro] don Luis Ruiz Vesga, de 
la Com andancia de Alay.a, a la 
de Gerona.

O tro, don A ngel A zcoha  M ora, 
de la Com andancia de Burgos, a 
la de Gerona.

Otro, don  A ngel A zcona M ora, 
de la Comandancia de Burgos, a 
la de Gerona.

Otro, don» Bernardino M artínez 
M oral, de la Com andancia de Se
govia, a la de Gerona.

Otro, don José Díaz R odríguez, 
de la Comandancia de Lugo, a la 
de Tarragona.

Otro, don  Juan G óm ez Terrón, 
de la Comandancia de Badajoz, 
a la de Tarragona.

O tro, don Juan Mesas N ieto, de 
La Com andancia de Sevilla Inte
rior a la de Tarracror»'» *

Otro, don Joaquín Baños Ro- 
dríguez, de la Comandancia de 
T oledo, a la de Tarragona.

Otro, don Pablo Bella Oderiz, 
de la Com andancia de Logroño, a 
la de Tarragona.

O tro, don D om ingo Ares Expó
sito, de la Comandancia de San
tander, a la de Tarragona.

O tro, don Román M uñoz Mu
ñoz, de la Com andancia de Cáce- 
res. a la de Lérida.

O tro, don luán Ballesteros Be- 
renguer, de la Comandancia de 
V alladolid, a la de Lérida.

Otro-, don Serapio Nuín Mutil- 
va, de la Com andancia de Nava
rra a la de Lérida.

Otro, don Eugenio Laso García, 
de la Com andancia de Zaragoza, 
a la de Lérida.

Burgos. 25 de marzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilies.

O R D E N  de 24 de marzo de 1939 
destinando al M aestro Herrador 
Forjador D . Justo García Ra
mos y  otros.
Pasan a los destinos que se in

dican los Maestros Herradores 
Forjadores que a continuación se 
relacionan:

Don Bartolomé Gaitán Maris
cal, activo, alta del Hospital de> 
C órdoba, al Regimiento Cazado
res de Taxdir, Séptimo de Caba
llería. del que procede.

Don Felipe Boyero Hernández, 
ídem, alta de Hospital, convale
ciente en Santander, del Regw 
miento de Cazadores de Villarro- 
bledo, Primero de Caballería, al 
Depósito de Ganado de Salaman- 
c a .

D on Justo García Ramos, ídem, 
residente en Barcelona, a dispo
sición del General Jefe del Ejér
cito del Centro.

D on  A ntonio Sánchez Fernán
dez, retirado, residente en Barce
lona, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.
_ D on A ntonio Sacanell Llop, de 
la misma situación y residencia, a 
ídem.

D on A m aro Tío Sánchez, de 
ídem, a ídem.
. D on  Bernardino Vicens Calvo, 
de ídem. a ídem.

D on  H ilario Castro Rúa, d-1 
C u 2»dro Eventual de1 Ejército del 
G entro, al Ratallón 71 del Regi-
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miento do Infantería San Qu.n- 
tir» 25: Confirmación.

Burdos. 24 do n3rzo de 1959.— 
III Ano Triunfal. — El Genera! 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Oficialidad d e Complemento 
Ascensos

ORDEN de 25 de morro de  1939 
confiriendo el em pleo inmediato 
superior al A lférez de C om ple
mento de Infantería D. José A r
tero A lvarez y otros.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O núm. 540), se as
ciende al empleo superior inme
diato en la escala de Complemen
to del Arma de Infantería, con 
la antigüedad de 13 y 31 de ene
ro y 15 de febrero de 1939, res
pectivamente, a los Alféreces de 
dicha escala y A nna don José 
Artero Alvartz, don José Dávila 
Lomeña y don Pedro Cubas D a
lias. „ .

Burgos, 23 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN d e 23 de marzo de 1939 
confiriendo el em pleó inmediato 
superior al A lférez de C om ple
mento de Artillería D . M ariano 
Grau Sanz y otros.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
ultimo (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con la 
antigüedad que a cada uñó se se
ñala, a los Alféreces de dicha es
cala y Arma que a continuación 
se relacionan, los cuales continua
rán en sus actuales destinos:

Don Mariano Grau Sanz, con 
antigüedad de 26 de septiembre 
de 1938.

Don Enrique Muguruza Aram- 
berri, con ídem de 5 de diciem
bre de ídem.

Don Isaías Gutiérrez García, 
•on ídem de 15 de ídem de ídem.

Don José González Salguero, 
*>n ídem de 15 de ídem de Idem.

Don José María Valles Tuset, 
con Jdem de 6 de febrero de 1939.

Don José Luis Piñal Escobar, 
con ídem de 20 de febrero de 
ídem.

Don Miguel Rodicio Bertón, 
con ídem de 20 de ídem de ídem.

! Burgos, 23 de marzo de 1939.— 
! III Año Triunfal. — E4 General 
i Subsecretario del Ejército, Luis 
j Valdcs Cavanilles.

O R D E N  de 23 de marzo de 1939 
confiriendo el em pleo superior 
inmedia'o al Brizada de C om 
plem ento de Artillería D. José  

 Suárez Ossorio y dos más.
Por reunir las condiciones que 

señala el vigente Reglamento de 
Reclutamiento^ y disposiciones 

j complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Comple
mento che Artillería, con antigiie- 
dad  ̂ de 22 de febrero último, a 
los Brigadas de dicha escala y 
Arma don Tosé Suárez Ossorio, 
don Luis Miranda Brautell y don 
Joaquín María Muñoz Martín Lu
nas.

Burgos. 25 de marzo dt 1939.— 
JÍI Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 25 de marzo de 1939 
ascendiendo al em pleo inm edia
to al Teniente de Com plem ento  
de Ingenieros D. L eopoldo G on
zález y otros .
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), y haber 
sido declarados aptos en fecha 13 
del actual como resultado de asis
tencia a cursillo, se promueve' al 
empleo de Capitán de Comple
mento del Arma de Ingenieros a 
los comprendidos en la siguiente 
relación:

Teniente del Regimiento de For
tificación núm. 2. don Leopoldo 
González Taladriz, con antigüe
dad de 28 de mavo de 1938.

Teniente del Regimiento de 
Transmisiones, don A n t o n i o  
Maestre Salinas, con antigüedad 
de 9 de junio de 1938.

Teniente del Batallón de Z a
padores  núm. 2, don Manuel G ó 
mez Zarzuela y López, con anti
güedad de 26 de julio de 1938.

Teniente del Batallón de Zapa
dores núm. 7, don José Millán 
AstudilJo, con antigüedad de M 
de septiembre de 1938.

Burgos, 23 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El Genera: 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles,

O R D E N  de 23 de marzo de 1939 
ascendiendo al em pleo inm edia
to al A lférez de C om plem ento  
de Ingenieros D. A lfonso  Sán
chez M ontero.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de Inge
nieros, con antigüedad de 22 de 
febrero de 1939, al Alférez de di
cha escala y Arma del Servicio de 
Automovilismo, don A l f o n s o ,  
Sánchez Montero.
* Burgos, 23 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, JLuis 
Valdés Cavanilles.  ̂ _

O R D E N  de 23 de marzo de 1939 
ascendiendo al em pleo inm edia
to al Brigada de Com plem ento  
de Ingenieros D. M ateo Bauza  
Gaya y otros.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
.último (B . O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Alférez de 
Complemento del Arma de Inge* 
nieros, con antigüedad de 3 de 
agosto de 1938, al Brigada del 
Batallón de Ingenieros de Mallor
ca, don Mateo Bauza G aya; con 
antigüedad de 22 de enero de 
1939, al de igual empleo del Re
gimiento de Transmisiones don 
José Varela Santalla, y con anti
güedad de 18 de enero de 1939, al 
del mismo .empleo y destinó don 
Salvador Carrasco Conejero.

Burgos, 23 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 23 de marzo de 1939 
confiriendo el em pleo superior 

- inmediato al Teniente M édico  
de Com plem ento D. A ngel N a
varro Patiño.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril de 
1938 (B. O. núm. 540)', se ascien
de al empleo de Capitán Médico 
de'Complemento de Sanidad M i
litar, con antigüedad de 12 de ene
ro de 1939, al Teniente Médico de 
dicha escala don Angel Navarro 
Patiño.

Burgos, 23 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Va!déj_ Cavanilles.
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O R D E N  Jp  23 de m arzo de 
confiriendo el em ^ eo  suo^*-i^  
inmediato a los A lférer^s M Adi 
eos de Com plem ento D. Jaim e  
V aquer R am is y otro.
Por reunir las confir iónos oue 

señala la Orden do 1? de abril de 
1938 (B. O. núm. 540), se asciende 
al emnleo de Teniente M é d ’^o de 
Complemento de Sanidad  M^Ltar 
a los Alféreces M édicos  de dicha 
escala don Taime V aa u er  Ramis. 
con antigüedad de 22 de abril de 
1938, y don losé  M aría Acebal 
Suárez del Villar, con antigüedad 
de 12 de marzo actual.

Burgos. 23 de marzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 23 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo supnr i? tm 
inmediato al B rigada de C om 
plemento do San idad  M ilitar 
D . N atalio  C om as R oiger
Por reunir las condiciones que 

determina el Reglamento y d isp o 
siciones complementarias se a s 
ciende al empleo de Alférez de 
Com plem ento de Sanidad  Militar 
con antigüedad de 18 de diciem
bre de 1938, al Bridada d *  dicha 
escala don N atal io  C om as  Fo+ger 

Burgos. 23 de marzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército,,  Luis 
Valdés Cavanilles.

Rectificación de nombres y 
apellidos

O R D E N  de 23 de m arzo de 1939 
rectificando los nom bres o ape
llidos del personal que se cita.
Las Ordenes que se mencionan 

a continuación se entenderán rec
tificadas en la forma que se ex
presa:

La de 19 de enero del año ac
tual (B  O. núm. 22), por la que 
se.confiere el emplco .de Teniente 
provisional del A rm a de Infante
ría, a los A lféreces de dicha escala 
y A rm a relacionados en la m 'sma 

, en el sentido de que. el primer 
apellido de* d o n Manuel Martí 
M esa, es M artín .

Las  de 22 de enero de 1938 y 9 
de febrero último (B B .  O O . nú
meros 460 y '42), por las que se 
promueve, entre varios, al emplee 
ae  Alférez provisional del A rm a 
de Infantería y a Tenientes de di

cha escala v A rm a a don Adolfo 
Domingo Sancho, se entenderán 
roct:fic?.das en el sentido de que 
el primer apellido del citado, es 
Domínguez.

Las de 15 de noviembre de 1937 
v 31 de diciembre de 1938 ( B O L E 
T I N E S  O F I C Í A L E S  números 392 

1 v 2), por las que se promueve, 
entre varios, al empleo de A lfé
rez provisional de! Arm a de In 
fantería v a Teniente de dicha es
cala v A rm a a don Ignacio C ante
ro Mr.rién, se entenderán rectifi
cadas en el sentido de que el se
gundo apellido del citado,.es Mas- 
si eu.

La de 26 de enero último ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm. 29), por 
la que se promueve al emnleo de 
Teniente nrovisional de Infantería 
a los Alféreces de dicha escala v 
Arma, relacionados en la* misma, 
se entenderá rectificada en el sen
tido de q ue ' e l  nombre de don 
Fernando Barceló ( jarcia , es Ser
vando.

•La* de' 14 del actual (B. O. nú
mero 75), por la aue se confirma 
y confiere el emnleo de Teniente 
de Complemento de Infantería y 
Teniente provisional de dicha A r
ma, a los relacionados en la mis
ma, se entenderá rectificada en el 
sentido de que el primer apellido 
de don Joaquín Bassacourt Pérez, 
es Brissecourt, y eí segundo de 
don Antonio Castro Loranz, ec 
Lorenz^
' La de 11 de agosto.de 1937 ( B O 

L E T IN  O F I C I A L  núm. 298), por 
la que se promueve al empleo de 
Alférez provisional de Infantería 
a los relacionados en la misma, 
procedentes de la Fscuela M ilita ;  
de Fuente Calienta, se entenderá 
rectificada en el sentido de que 
el primer apellido de don Jorge 
Dontal Lahoz. es Dantart.

Búrgos, 23 de marzo de 1939.— 
III Año ír iu n fa l .  — El General 
Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles.

Rectificaciones -
O R D E N  de 24 de m arzo de 1939 

rectificando la Orden de pensio
nes de 11 del actual. respecto a 
varias observaciones que figuran  
a continuación de aquélla.
Padecido error de imprenta eu 

varias observaciones oe las que fi
guran a continuación de la Orden 
de pensiones* de fecha 1.1 del ac

tual (B .  O núm. 82). se publican 
nuevamente dichas observaciones:

D )  Se !e transmite la pensión 
vacante por fallecimiento de su 
madre, doña Mercedes Montaña 
Font, a quien le fué otorgada por 
acuerdo del Consejo  Supremo de 
G uerra  y M arina de 30 de julio 
de 1909. y elevada su cuantía por 
otra resolución de dicho alto Cuer* 
po de 12 de febrero de 1930, en 
virtud de lo preceptuado en el ar
tículo 64 de la Ley de Presupues
tos de 1929.

F )  Se les transmite la pensión 
vacante por fallecimiento de su 
madre, doña M argarita  Perelló 
Mestres, a quien le fué otorgada 
por acuerdo del G onse io  Supremo 
de G uerra  y M arina de fecha 21 
de diciembre de 1929. La percibi
rán, por partes iguales, acumu
lándose la correspondiente a !a 
aue pierda la antitud legal para 
el percibo a la de las demás que 
sigan conservándola,* sin necesi
dad de nuevo señalamiento.

Burgos, 24 de marzo de 1939.— 
III Año TriunfaJ. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

C O M I T E  D E  M O N E D A  
E X T R A N J E  R A

27 de m arzo de 1939 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con la dis- 
posicionés oficiales:

Divisas procedentes de expor*
, taciones

Francos  .........................     23 &0
Libras ......   42,45
Dólares ........     9,10
Liras .  .....*..............    45,15
Francos suizos ...............   207
Reicnsmark ..........« 3,45
Belgas ...............    154
Florines .........       4,95
Escudos .........................  38.30
Peso moneda legal ............... 2.07
Coronas checas  ...........   31.10
Coronas suecas ...........    2.19
Coronas noruegas  ........  2.14
Coronas dahesas ......    L90
Divisas l.brcs importadas volunta

ria y definitivamente
Francos     .ó .. 29 75
Libras • 53.05
Dólares ..................................   11 37
Francés suizos ..................   25875.
Escudos .     48.21
Peso moneda legal . ' .....  . .. * 2,ót


